
Expediente: 5635/23
Carátula: COLONNESE JUAN CARLOS C/ LEE HYUN UH FRANCISCO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20288828637 - CALLE CORDOBA N° 714/20 CONSORCIO DE PROPIETARIO DE EDIFICIO, -DEMANDADO/A
20312538173 - TAEK, SUH EUI-DEMANDADO/A
90000000000 - HYUN- UH, FRANCISCO-DEMANDADO/A
20349945909 - COLONESSE, JUAN CARLOS-ACTOR/A
90000000000 - RUZ, MARTA ELENA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5635/23

*H102315514714*
H102315514714

Juzgado Civil y Comercial Común X nom

JUICIO: COLONNESE JUAN CARLOS c/ LEE HYUN UH FRANCISCO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. 5635/23

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: FRIAS VIÑALS,

OSCAR - 15/05/2025 17:39. 1) Se tiene por presentado al letrado Oscar Frias Viñals, MP 8872, en el
carácter de apoderado de Calle Cordoba n° 714/20 Consorcio de Propietario de Edificios, conforme
copia acta de asamblea adjuntada, con el domicilio legal constituído, désele intervención de ley. Por
repuestos los recaudos legales correspondientes a la tasa por apersonamiento y bonos
profesionales. Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha:
15/05/2025 - 20288828637 FRIAS VIÑALS OSCAR -Concepto: BONOS PROFESIONALES LEY
5233 (CAPITAL) -Nro Comp: 332960457 -Monto: 20000-Fecha: 14/05/2025 - 20288828637 FRIAS
VIÑALS OSCAR -Concepto: TASA POR PRESENTACIÓN DE JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro
Comp: 332927281 -Monto: 480. 2) Se dispone el cese del estado de rebeldía del demandado Consorcio
de Propietario de Edificios Calle Cordoba n° 714/20 conforme a lo normado por el art. 269 procesal.
CMDB 5635/23
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